
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

11374 REAL DECRETO 963/1984, de 18 de mayo, por el 
que se dispone que el General Auditor de la Ar
mada don Arturo Paz-Curbera y López, en situa
ción de reserva activa, cese como agregado al 
Consejo Supremo de Justicia Militar.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el General Auditor de la Armada 

don Arturo Paz-Curbera y López, en situación de reserva ac
tiva, cese como agregado al Consejo Supremo de Justicia 
Militar.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

11375 REAL DECRETO 964/1984, de 18 de mayo, por el 
que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del Ministro Togado de la Armada don José 
Manuel Claver Torrente.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Ministro Togado de la Armada 

don José Manuel Claver Torrente pase a la situación de reser
va activa el día 20 de mayo del año en curso, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria para ello, quedando agregado 
al Consejo Supremo de Justicia Militar por el plazo de un año, 
contado a partir del día 20 de mayo de 1984,

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

11376 REAL DECRETO 965/1984, de 18 de mayo, por el 
que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del Contralmirante don Angel Luis Díaz del 
Río y Martínez.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contralmirante don Angel Luis 

Díaz del Río y Martínez pase a la situación de reserva activa

el día 21 de mayo del año en curso, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria para ello.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

11377 REAL DECRETO 966/1984, de 23 de mayo, por el 
que se nombra Fiscal Togado del Consejo Supremo 
de Justicia Militar al General Consejero Togado del 
Ejército de Tierra don Ignacio Díaz de Aguilar y 
Elizaga.

A propuesta del Ministro de Defensa, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de mayo 
de 1084,

Vengo en nombrar Fiscal Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General Consejero Togado del Ejército de 
Tierra don Ignacio Díaz de Aguilar y Elizaga, cesando en su 
actual destino.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

11378 RESOLUCION de 31 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se hace pú
blica la aprobación, con carácter provisional, del 
Escalafón rectificado del Cuerpo Nacional de Se
cretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 15 del Real 
Decreto 780/1980, de 7 de marzo, por el que se aprueba el Re
glamento del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Ofi
ciales dé la Propiedad Urbana,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar, con carácter pro
visional, el siguiente Escalafón rectificado del Cuerpo Nacional 
de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana:

Escalafón provisional del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, totalizado en 31 de
marzo de 1984, que rectifica el totalizado en 13 de febrero de 1981

Número Nombres
Fecha

de nacimiento

D. m! a.

Fecha 
de posesión 

primer destino
Destino en 1684

01 D. Daniel Güel Socias ...................... .............. . ......... 30- 4-1915 1- 7-1943 Tarragona.
02 D. Gonzalo Abbad Baudín ........................................................ 9- 1-1915 3-11-1043 Navarra.
03 D, Gerardo Landrove López......................... ............................. 21- 2-1017 30- 0-1943 Santiago.
04 D, Celso Vázquez-Gulias Alvarez ............. ............................ 8- 2-1917 20- 8-1043 La Coruña.
05 D. Francisco López-Brea Redondo ... ... ....................... ... 19-12-1918 15- 5-1945 Excedencia voluntaria.
06 D. Juan José Pozuelo Estóvez ... .............................................. 13- 5-1024 6- 5-1955 Jaén.
07 D. Pedro María Chacón Novel ............ ... ............................... 19-11-1925 6- 5-1955 Cuenca.
08 D. Salvador García Gómez................................... . .......  ....... 28- 4-1922 6- 5-1955 Excedencia voluntaria.
09 D. Ramón Bajo Fernández ...................... ... ... ............ ... 1- 9-1925 6- 5-1955 Oviedo.
10 D. Arturo Moreno San Martin ............. ... ........................... 13- 4-1925 6- 5-1955 Lérida.
11 D. Ezequiel Perdigón Benltez ................ . ........................... 22-10-1922 6- 5-1955 Madrid.
12 D. Ramón Truán de Pineda .......................................... . ....... 22- 2-1929 6- 5-1955 Málaga.
13 D. Eduardo Terrón Fernández............ ... ................................ 9- 9-1024 6- 5-1955 Granada.
14 D. Angel Segura Delgado ............................  ...................... 4-12-1914 31-12-1957 Excedencia voluntaria.
15 D. Eduardo Menchero Aguilar ......................................; ....... 25- 3-1926 27- 5-1958 Valencia.
16 D. Ramón Lóbez Tatje ....................... .......................  .......... 10- 9-1920 2- 0-1958 Manresa.
17 D. José Manuel Montané Martínez ... ............  ...................... 22- 1-1947 14- 9-1974 Barcelona.
18 D. Francisco José Parada Vázquez .......  ......................... ... 15- 4-1942 10-10-1974 Baleares.
19 D Antonio Quintana Petrús ........ ............. ............................ 14-10-1940 17- 9-1974 Sabadell.
20 D. Pablo Figueroa Dorrego ... ........ ... ..................  ............ 8-12-1840 21- 9-1974 Lugo.
21 D. Francisco Javier Aréchaga Santlas ... ................................ 1- 7-1944 4-10-1974 Vizcaya.
22 D. Pedro Alejandro Slntes ...................... ................. ... 27- 5-1938 25- 9-1974 Valladolid.



Número Nombres
Fecha

de nacimiento
D. M. A.

Fecha
de posesión 

primer destino
Destino en 1084

23 D. José Luis Souto Alonso ................................................. 27- 8-1942 11-10-1974 Excedencia voluntaria.
24 D. Emilio García Cancho .................................................. 13-10-1941 10-10-1974 Badajoz.
25 D. Francisco Javier Maestre Avilés ................... ................ 7- 8-1950 10-10-1974 Las Palmas.
26 D. Indalecio Cara vaca de Coca ......................................... 18- 3-1949 26- 9-1974 Sevilla.
27 D. José Antonio Ristori Ruiz............................................. 1- 5-1938 10-10-1974 Jerez de la Frontera.
28 D. Luis Jaime Sagaz Temprano ......................................... 10- 7-1934 3- 5-1976 Badalona.
29 D. Fernando Dancausa Treviño ......................................... 12- 5-1949 12- 5-1976 Burgos.
30 D. Jorge Suárez Revilla ..................................................... 10- 2-1943 6- 5-1976 Santander.
31 D. José Arturo Dívar Rodríguez ........................................ 9- 7-1945 30- 4-1976 Alicante.
32 D. Manuel Muñoz Andrés ...................  ........................... 22- 5-1949 3- 5-1976 Castellón.
33 D. Manuel Gómez Palmeiro .............................................. 20- 1-1947 21- 4-1976 Teruel.
34 D. Angel Luis de la Herrán de buzarraga ....................... 10- 2-1950 28- 4-1976 Guadalajara.
35 D. Francisco Javier Dívar Rodríguez ............. .................. 17- 4-1948 21- 4-1978 Segovia.
36 D. Rafael Enríquez García ............................................... 13-12-1947 10- 5-1976 Córdoba.
37 D. José Antonio Ramírez Pérez ......................................... 19- 8-1949 28 4-1978 Algeciras.
38 D. José Ignacio Rapado López de Ayala ............................ 12- 2-1947 1- 5-1978 Huelva.
39 D. Pedro Hernández Olmo...........  ................................................. 11- 2-1945 11- 5-1976 Excedencia voluntaria.
10 D. Federico Herrero Vidal ................................................. 19-12-1940 7- 5-1978 Mataró.
41 D. Fernando Bedoya Ayuso ............................................... 30- 1-1951 29- 4-1976 Excedencia voluntaria.
42 D. Agustín Cepas Soler..................................................... 29- 9-1950 3- 5-1978 Murcia.
43 D. Ricardo López Martín ................................................... 25- 2-1940 4- 5-1976 Salamanca.
44 D. Rafael Romero Domínguez ........................................... 24- 2-1942 3- 5-1976 Gijón.
45 D. Francisco Javier García Gil ...................................................... 15- 5-1941 17- 9-1979 Zaragoza.
48 D. Alfonso San Román Pérez .......................................................... 3- 2-1929 19-10-1979 Excedencia voluntaria.
47 D. Juan Miguel Huertas Abolafia ................................................. 18- 1-1947 8 10 1979 Ciudad Real
48 D. Enrique Javier Laguna González de Canales ................... 23- 8-1947 10-10-1979 Toledo.
49 D. Rafael Arasa Martorell .................................... ........................ 1- 8-1954 3-10-1979 Reus.
50 D. Jaime de Navasqües y Cobián ................................................ 27- 8-1953 29- 9-1979 Ávila.
51 D.ª Maria del Carmen Caravaca de Coca.................................... 18- 7-1953 4-10-1979 Ceuta.
52 D. Fernando Casado Vázquez......................................................... 20- 9-1952 5-10-1979 Cádiz.
53 D.ª Purificación Olmedo Alvarez ..................................................... 8-12-1955 18-10-1979 Excedencia voluntaria.
54 D.ª Maria de los Angeles Silvosa Fernández .................... 3- 7-1953 1-10-1979 Ferrol.
55 D.a María de la Esperanza Visconti y Señorans ............... 8- 7-1943 1-10-1979 León.
56 D. Antonio Alvarez Gil ..................................................... 25- 8-1950 18-10-1979 Alcoy.
57 D.“ Maria Teresa Menchero Gómez .................................... 29- 3-1952 18-10-1979 Cartagena.
58 D. Marcos José Ballesteros Rodero .................................... 24- 1-1950 19-10-1979 Guipúzcoa.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que los interesados puedan formular, ante esta Dirección General, las reclamaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo y resueltas, en su caso, las reclamaciones que se formulen, se procederá a la publicación del es
calafón aprobado con carácter definitivo.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1984.—El Director general, Ramón Arias y Alvarez de Luna 

Sr. Subdirector general de Recursos, Cámaras y Colegios Profesionales.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11379 REAL DECRETO 967/1984, de 23 de mayo, por el 
que don José María David Suárez Núñez cesa en el 
cargo de Rector Magnífico de la Universidad de 
Santiago.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de mayo de 1984,

DISPONGO:

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad de
Santiago e1 excelentísimo señor don José María David Suárez 
Núñez, agradeciéndola los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

11380 REAL DECRETO 968/1984, de 23 de mayo, por el 
que se nombra a don Raimundo Aragón Bombín 
Director general del Instituto Español de Emigra
ción.

A propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de mayo de 1984,

Vengo en nombrar a don Raimundo Aragón Bombín Direc
tor general del Instituto Español de Emigración.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

11381 REAL DESPACHO de 18 de mayo de 1984 por el 
que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la 
edad legalmente establecida, de don Ildefonso Zafra 
Pageo, Presidente de la Audiencia Provincial de 
Jaén.

De conformidad con lo establecido en los artículos 18 de la 
Ley 11/1988, de 18 de marzo; 73.1 del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo; el 
35.4 de la Ley 1/1980, de 10 de enero, y la disposición adicional 
primera de la Ley 17/1980, de 24 de abril, en relación con la 
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día 18 
de mayo de 1984,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad 
legalmente establecida el día 21 de mayo de 1984, con los dere
chos pasivos que le correspondan, de don Ildefonso Zafra Pa
geo, Presidente de la Audiencia Provincial de Jaén.

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET


